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ADENDA No. 001 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 003 DE 2025 

 
 

OBJETO: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CÁRNICOS, HUEVOS Y 

QUESOS PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SANATORIO DE AGUA DE DIOS E.S.E.” 

 

En el Municipio de Agua de Dios – Cundinamarca, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 

2025, ANTONIO RUIZ FLOREZ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13.847.739 expedida en Bucaramanga, quien en calidad de Gerente de conformidad con el Decreto 

No. 200 del 10 de febrero de 2023 y Acta de Posesión del 15 de febrero de 2023, en ejercicio de sus 

facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por el Artículo 11, numeral 20º del 

Decreto No. 3040 de 1997, obrando en nombre y representación legal del SANATORIO DE AGUA 

DE DIOS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, NIT. 890.680.014-9, se permite expedir la presente 

adenda aclaratoria y modificatoria de la convocatoria 003 de 2025, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

Que en la actualidad el Sanatorio se encuentra en proceso de evaluación de varias convocatorias 
públicas lo que ha imposibilitado que el Comité Evaluador logre evacuar las mismas dentro de los 
plazos fijados previamente. 

Que, conforme lo anterior se requiere un término adicional para efectuar un mejor análisis de la 
propuesta, por lo que la publicación del informe preliminar se hará el Jueves 20 de marzo de 2025. 

Las demás estipulaciones de la CONVOCATORIA referida no serán modificadas y se mantienen en 
los términos de la publicación inicial. 

 
 
 
 

ANTONIO RUIZ FLOREZ 
Gerente 

 

 

 

 

 

Proyectó: Jerónimo Pérez – Asesor jurídico Externo 


